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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186Í.-

Serán suscritores forzosos á la G-acela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(ñea¿ orden de 26 de Setiembre de \1S61). 

'¿2 

G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
decretaría. 

Excuio. Sr. Gobernador General, ha recibido 
[diade aver, delSr. Cónsul de S. M. Británica, 
(iente comunicación: 

el honor de informar á V . E . que acabo 
ibir del Gobierno de Hong-kong, el siguiente 

Jama:—«Tenga la bondad de informar á los 
destinados para Hong-Kong que deben ar-

[r la bandera de cuarentena al entrar en este 
to y dirijirse al fondeadero destinado á la cua-

leiia.» Lo que pongo á conocimiento de V . E , 
sndpbida publicidad.» 
eórden de S. E . se hace saber en el periódico 
con el fin que se expresa. 

, 7 de Mayo de 1889.—Monroy. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

IsúmeQ de los partes sanitarios recibidos en esta 
iccion general de las invasiones j üeíuncloiieb 
íidas por cólera-morbo, desde el 26 de Abril 
imo pasado al 6 de los corrientes. 
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Provincia de Tarlac. 
Invasiones. 

Total. 

P 

¡o. 

or.. 
I^tonio. 
?aboü . 

Posé. 
Total 

30 
191 

14 
11 
18 
19 
2 

22 

Defunciones. 
. 2cr 

191 
9 
5 

17 
19 
2 

22 
307 

ovincia de Nueva Ecija, 
17 
46 
49 
53 

5 
7 
7 

29 
21 
28 
42 

7 

311 

285 

13 
46 
49 
53 

5 
7 
7 

29 
21 
11 
42 

7 
290 

Provincia de Manila {Capital.) 
-D,as de Abril . Defunciones. 

26 
27 
28 
29 
30 
l* 
2 

de Majo. 

30 
36 
14 
17 
15 
48 
31 

3 Mayo. 
4 » 
5 » 
6 » 

Defunciones. 

24 
33 
27 
35 

Total. . 3 1 0 

Nota.— Se hallan también invadidos por colera 
los pueblos de Taguig, Pateros, Mariqnina, Pasig, 
Montinlupa, San Pedro Macati, Pandacan, y 
Santa Ana, sin que se bayan podido precisar 
el número de invasiones ni el de defunciones. 

Provincia ele Payabas. 

Según comunica el Gobernador de la provin
cia, desde últimos de Abril en que se inició 
la epidemia han ocurrido en Luchan 253 inva
siones y 129 defunciones. 

E n , otros pueblos de la provincia, existen ca
sos aislados. 

Distrito de Morong. 
Estado numérico de invadidos y fallecidos desde 

el 23 de Marzo al 30 de Abril. 

Pueblos. 
Jalajala. 
Quisao. 
Piiilla . 
Cainta . 
Teresa . 
Antipolo. 

Invadidos. 
67 
24 

1 
28 

1 
1 

Total, . 122 

Fallecidos. 
56 
23 

1 
28 

1 
1 

110 

Nota:—En las provincias de la Pampanga en los 
pueblos de Candaba, Sta. Ana y Arayat, existe la 
epidemia cólera sin poder formar aun cuadros esta
dísticos aproximados, y en Bolsean, en los pueblos 
de San Miguel de Mayumo, Pnli'an y Meycauayan, 
también se comprueban defunciones por c'Lr,?. E n 
ambas provincias decrece la epidemia en las locali
dades invadidas. 

Otra Nota.—El número igual de invasiones al de 
defunciones que en algunos partes sanitarios se ob
serva es puramente convencional. Lo oficiales me
nor número de invasiones, comprobando fallecidos 
de los cuales no se habla dado cuenta que estuvie
sen enfermos, por cuyo motivo se ha de repetir lo 
que en la «Gaceta» del 8 de Octubre del pasado 
año, tuve el honor de dejar consignade, respecto t 
que toáas las perscoas que conozcan el servicio 
sauiUrio de provincias, encomendado á tan diligente 
como escaso personal facultativo, y las costumbres 
arraigadas en l̂ s clases indígenas, se esplicarán 
con facilidad semejant s desacuerdos. 

Manila, 7 de Mayo de 1 8 8 9 . - E l Inspector ge
neral, B . Francia. 

IPairte militar 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 8 de Mayo de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la ^uaruicion.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel del núm. 2, D. José Có-
res López.—Imaginarle, otro, del nñm. 8, D. Faustino 
Villabrille Alvarez.—Hospital y provisiones, núm. 6, 
segundo Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan
cia montada, Caballería. —Paseo de enfermos, número 
6.—Música en el Malecón, de 7 á 8 de la noche, n.0 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
T. C. ''* rgento mayor interino, José García. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

KJ iltrno. Sr. Intendente «-eneral de Hacienda se ha servido disponer que ei ÍTia isue ^^ .^ ^xv,. . £ 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central, 16.° concierto público para 
vender los materiales y efectos sobrantes de la repa
ración llevada á cabo en la techumbre metálica del 
edificio antigua Aduana, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de § 27*37, en progre
sión ascendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general en 
decreto de 22 de Julio de 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de ma

dera de diversas bañabas. 
Tabla suelo procedente del desbarato, acle, yacal 

y calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra 

procedente del desbarato. 
Cuarenta y ocho cañas de 2.', diez y ocho rolloR 

de celosías con cintas de género verde, estropeadas 
las cintas, diez pedazos de cañas para andamio y un 
pisen de madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de jarcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce

rrado extendidas en papel sello 10.° ó su equivalente. 
El expsdiente se halla de manifiesto en el Negociado 

respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 
Manila, 6 de Mayo de 1889.—Luis Sagúes. 3 

4**-

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en decreto fecha 4 del mes actual, que el 
dia 18 de Junio próximo y á las diez en punto de la 
mañana, se celebre ante esta Administración Central 
y la Depositaría de Hacienda de Batangas, nuevo 
concierto público para vender una falúa inútil deno
minada «S. José», procedente del antiguo Resguardo 
y depositada en dicha provincia, con la rebaja de un 
5 p ^ en el tipo que rigió en los dos anteriores ó 
sea por la cantidad de treinta y tres pesos, treinta y 
cinco céntimos, en progresión ascendente y con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro y en la ci
tada. Administración de Batangas. 

Manila, 6 de Mayo de 18^9.—Luis Sagúes. 3 
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de Manila—Núm. 124 8 Mayo de 1889. 

DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS, 

3t 

f 

O 
•3 

¡ie J»íayo próximo á las diez de la mañana, 
aate la Junta de Reales Almonedas de 

1 «ue S3 constituirá en el Salón de actos 
' edifici0 llamado antigua Aduana y ante 

¿e la provincia de la Isabela de Luzon, 
''flalin terreno baldío realengo denunciado por 
gacanij enclavado en el sitio denominado 

1 isdiccion del pueblo de Tumauini de dicha 
Lo el tipo en progresión ascendente de 196 
•^¡mos y con estricta sujeción al pliego de 
publicado en ja «baceta» de esta Capi-

i le fecha 30 de Noviembre del año próximo 

jjgra la subasta de que se trata, se ro
que marque el reloj que existe en el Sa-

L públicos. 
26 je Abril de 1889.—Miguel Torres. i 

fide Mayo próximo á las diez de la mañana, 
«ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
se constituirá en el Salón de actos públicos 
jmado antigua Aduana y -inte la subalterna 

lucia de la Isabela de Luzon, la venta de 
baldío realengo denunciado por D.* Ruñna 
enclavado en el sitio denominado Tataccau-

liccion del pueblo de Cabagan de dicha pro
el tipo en progresión ascendente de 204 

jlimos, y con extricta sujeción al pliego de 
[¡publicado en la «G-aceta» de esta Capital, 

fecha 29 de Noviembre del año próximo 

Jtora la subasta de que se trata, se regirá por 
|ae el relój que existe en el Salón de actos 

I de Abril de 1889.—Miguel Torres. 1 

ae Mayo próximo á las diez de la mañana, 
ante la Junta de Reales Almon das de 
que se constituirá en el Salón de actos 
edificio llamado antigua Aduana y ante 
déla provincia de la Isabela de Luzon, la 

Iterreno baldío realengo, denunciado por 
tUmacan, enclavado en el sitio denominado 
|áiccion del pueblo de Tumauini de dicha 
toa estricta sujeción al pliego de condicio-

linserla á continuación, 
para la subasta de que se trata se regirá 
arque el reloj que existe en el Salón 

ilicos 
f de Abril de 1889.—Miguel Torres. 

Miciones para la venta en pública su-
In terreno baldío, situado en la jurisdio-
"umauini, provincia de Isabela de Luzon, 
por D. Domingo Umacan. 

|acienda enagena en pública subasta un 
realengo, en el sitio denominado Ragan, 
i pueblo de Tumauini, de cabida de 75 

Vareas y 15 centiáreas, cuyos límites son: 
/ ••visoria de los pueblos de Cabagan y Tu-r l ^ , terrenos denunciados por Mateo Pasiffu-

Iw. id. por Vicente Tandayu, y al Oeste, te-
realengos. 

' âgenacion se llevará á cabo bajo el 

fisión ascendente, de 193 pesos y 85 cénts. 
^asta tendrá lugar ante la Junta de 

•Ĵ das de esta Capital y la subalterna de 
r Isabela de Luzon, en el mismo día y 
| ^unciarán en la Gaceta de Manila. 
J -Muida la Junta en el sitio y hora que 
m ^respondientes anuncios dará principio 
Jj jla subasta y no se admitirá esplicacion ú 

i alí?una que lo interrumpa, dándose el 
¿ minutos á los licitadosres para la pre-
,e ^ pliego. 

n ¿Aposiciones serán por escrito, con en-
f i ! ^ modelo inserto á continuación y se 

l Papel del cello 10.°, expresándose en nú-
^ la cantidad que se ofrece para adqui-

^ Insito indispensable para tomar parte 
^ haber consignado en la Caja gene-

L 8 ó en la Subdelegacion de Hacienda 
1 o n¿Xpresada' la cantidad de $ 9£69 que 
I ¡¡jjí,0 •iel valor del terreno que se su-
'̂ Cft10 tiempo que la proposición, pero 
Jíts c I116 la contenga, entregará cada 
ĉion ^ P3^0 (IUñ servirá de garantía 

tí c ^ de fianza para responder del cum
ia al ^f0' en cuyo concepto no se de-
tyvenf JU(^catario provisional hasta que 
%. }ae de su compromiso. Tampoco le 
' %oCarta de Pa8"0 ^ denunciador del 
lieuf^ caso, puesto que deberá quedar 
êrech lllter^ü IIotrascurra el término para 

v0 ê tanteo, ó renuncie el mismo. 
ayan los licitadores presentando los 

pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario dQ 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta do Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la. subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de i anteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13- La notificación al denunciador se hará por la 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza quá resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, segan se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al eñ qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjui ño, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, se
gún el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gobernativa. 
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Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
©liteoder en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera, Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
fnlta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quiota parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 9 de Abril de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Magües. 

MODELO D I PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana yántela Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un te
rreno Daldio realengo, denunciado por D. Enrique Al -
mech, enclavado en el sitio denominado San Rafael, j u 
risdicción del pueblo de llagan, de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 25 de Abril de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan, 
provincia de Isabela de Luzon, denunciado por Don 
Enrique Almech. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominados. Rafael, 
jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de 500 hec
táreas, cuyos límites son: al Norte, terrenos denunciados 
D. Juan Carlos Jiménez de Quiros; al Este y Sur, baldíos 
realengos, y al Oeste, la hacienda de S. Rafael. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2565 pesos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir eí 
terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de g^S'^S que importa el 5 p § 
del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, ínterin no trascurra el tér
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu 
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos aí resultado del escrutinio. 

9. a Transcurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su nuraei-acion, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicara provisional
mente el terreno al mejor postor, s.lvoei derecho de 
tanteo establecido en la el usula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igualcF, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minuto-
á nueva licitación oral entre los tut res de las misma.-
y transcurrido dicho término, se considerará el mejor 
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postor al licitador que haya mejorado más la oferta-
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se neg-aran k mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del plieg-o que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Eeales Almonedai de esta Capital, el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticip-'.cion. 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
i enuncian su derecho. 

11. El actuario levantará, la correspondiente acta de 
i a subasta, que firmarán los Vocalei de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y desig-ne cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 

or si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
sea el que se le adjudique el terreno por la canti

dad ofrecida. 
13. La notificación al denunciader se hará por la 

Administración de Rentas ó por la subalterna de Isabela 
de Luzon, según el punto oue haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isabela 
de Luzon, según se presente en, uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta á la Intendencia general para que adju
dique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
t ; ii-favor. • . 

18. Si trascurrido el piazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
al que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondiente escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos retilengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 9 de Abril de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N., vecino de que habita calle de ..... 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 
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SECRETARIA DE LA JÜNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I S E O C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T K A O I O N O I V l L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará ¿nueva subasta pública, el servicio 
del suministro de raciones á los presos pobres de la cár
cel pública de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión descendente de 0*08 6{8 de peso por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 75, correspondiente al dia 15 de Marzo del año 
próximo pasado. El acto tendrá lugarantela Junta de Al
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 21 de Mayo próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1889.—Abraham G.' y García.2 

GOBIERNQ^CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E B A T A Ñ I A S . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Capital, 
un caballo de pelo moro, cogido en poder de Bernardo 
L t, se anuncia al público para que en el término de 
treinta dias, se produzcan las reclamaciones de propie
dad, acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas, 23 de Abril de 1889.—Garrido. 2 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNlc^ 
Los Vapores correos «Romulus» «^Eolusj^ 

fondeados en Mariveles saldrán de dicho pu¿* 
próximo á primera hora de la mañana, ^ 
el Sur de Luzon, el 2.° para el Norte'y ei 
el S. E. del Archipiélago. 

En su virtud esta Administración genergi 
á Mariveles la correspondencia que haya \ 
para los puntos indicados á las cuatro de 18 
Miércoles 8 actual. 

Manila, 7 Mayo 1889. — E l Jefe de servicio^ 
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Fx^ovideiacias judicia 
Por previdencia del Sr. Juoz de 1." instancia 

Intramuros, dictada en 4 del acttul en la causal* 
«•uida contra Vicente Cruz Kstauiálao v otros porW • 
llama y emplaza al chino Lim-Leco. tendero ea • 
Arroceros, y Mariano Cabrera, residente en la cali* 
Luis, del arrabal de la Ermita, para que dentro» 
contados desde la fecha, se presenten en el 
distrito, para declarar como teptij¿os en la refentû  
apercibimiento de lo que haya lug-ar en ilerecho. 

Escribanía del Juzgado del distrito de lntraffiu l̂'s,,, 
de 1889.—Numeriano Adriano. 

I 

id: 
Don Pedro Villar y Sepulcres, Juez de prin16".̂ } 

propidad de la provincia de ¡a Tampanga.. ' l ^ f 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrasĉ  
doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emiduzo al -

guin, natural y vteino de Lub'¿o, de añes o6 
cochero y del barangay de D Felipe Bartolomé. P í 
causa núm. 6226 por falsedad, para que W ~ 
dias, contados desde la publicac.on del presente," ' 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provine'3 |,j 
defenderse de los cargos que contra él rfsultán" ' 
causa; apercibido que de no hacerlo aíí, se 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole J(,l 
en derecho haya lugar. iu 

Dado en la Villa de Bacolor á 1.' de Maf u 
•Villar.—Por mandado de su Sria., Mariano de 

Por providencia del Sr. Juez, dictada con ^Lmr^ 
causa nüm. G248 contra D. Greporio Carpió y otn fef^R 
ftnrlnd SO A l t a l l a m a w <»Mr>1.ir»r. . . I +rvDti(rn U ,.M^m. sedad, se cita, llama y emplaza ;<l testigo D p|íSi 
para que por el término d r 10 dias, á contar á 
cacion del presente, comparezca ante este J"u*( 
declaración en la espresada causa, apercibido 
se le pararán los perjuicios consiguientes. n.,-x!i\ 

Bacolor, 28 de Setiembre de 1888.=P. S., ^ 

Don Juan Cali!» y Gou, Fiscal de la causa J'" 
de la aegunda deserción e instruye c011 
e^teRegimiento, Ágapito Bnmag-as Baquira- J, 

ullades que me concedí , p̂1 j ^ Usando de las faculu 
cb miento, por este primer edict-, llamo, cito^ di^H 

indagatoria; previniéndole que de no ^9^1 t0^A I 

pr-aado soldado, para qm- en 1 término . 
d^sde la fecha de publicación d.> este ed ,Í p l^ j ° 
el cuartel q»e ocupa el Refrimiento en e„arec«hlrtl \ 

Clonado plazo, se le segu rau los perjuicios „ ^ 
Cavile, 3 de Mayo de lís8ü.=xJuau Callis y " 

El Sr. fiscal, José Melindres. 

IMP. DE RA.MIRSZ Y COMP.—MAGAU-*^ 


